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FORMACIÓN ACADÉMICA

Curriculum:

Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Campeche.
Maestría en Ciencias Jurídico Penales, por la Universidad Autónoma de Campeche. Tesis “El 
consentimiento del titular del bien jurídico. Entre la atipicidad y la justificación”.
Doctorado Internacional “Derecho Penal, Constitución y Derechos” de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, por la memoria de investigación titulada “La Corte Penal Internacional. El artículo 
1º del Estatuto de Roma. Actualmente desarrollo la tesis doctoral titulada “El crimen de agresión 
y el Estatuto de la Corte Penal Internacional”.
Doctorado en Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Actualmente soy alum-
na de este  Programa académico, complementando mi formación jurídico – penal, a través de los 
diversos seminarios relativos a la perspectiva sociológica y criminológica. 
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Poder Judicial del Estado de Campeche. Oficial judicial. 1989 – 1990.
Desarrollo Integral de la Familia. Campeche. Asesor jurídico. 1990 – 1991.
Dirección de Prevención y Readaptación  Social del Estado de Campeche. Jefe de Departamento 
jurídico. 1991.
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Campeche. Visitador adjunto. 1992.
Consejo de Menores del Estado de Campeche. Secretaria de acuerdos del Consejo. 1992 – 1994. 
Despacho jurídico “Herrera y Asociados”, S.A. Encargada del trámite de incidentes criminales rela-
cionados con juicios ejecutivos mercantiles. 1994 – 1996.
Instituto Nacionales de Ciencias Penales. Investigadora. 1997 – 1998.
Actualmente soy Profesora Investigadora de tiempo completo del Centro de Estudios de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
Soy profesora titular de la cátedra de Derecho Penal II. Parte Especial, desde el cuatrimestre próx-
imo pasado.
En la Especialidad en Derecho Penal, impartida en la Coordinación de Posgrado y Jurisprudencia de 
esta misma institución, soy responsable de la asignatura Teoría del Delito I.
En la Maestría de Derecho Penal impartida por la misma Institución, soy responsable de las materias 
Derecho Penal Internacional y Derechos Fundamentales e Instrumentos Internacionales de Protec-
ción, que se desarrollará en el próximo semestre lectivo, que iniciará en el mes de agosto del 2003.
Profesor invitado en el Master Internacional  “Derecho Penal, Constitución y Derechos” y “Sistemas 
Penales comparados”, auspiciado por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de 
Barcelona, respectivamente. En dichos cursos de postgrado, he impartido  la materia “La Corte Pe-
nal Internacional y el sistema jurídico mexicano”,  por dos años consecutivos. (2002 y 2003).
Actualmente participo en el grupo de trabajo encargado de desarrollar el proyecto  “Persecución 
nacional de crímenes internacionales”, auspiciado por el Instituto Max Planck de Derecho Penal ex-
tranjero e internacional. En dicho proyecto, he redactado un informe  relativo al Estatuto de la Corte 
Penal Internacional y el orden jurídico mexicano, que  ha sido presentado en la ciudad de Montevi-
deo, Uruguay, en el marco del  Seminario Persecución nacional de crímenes internacionales desde 
una perspectiva internacional comparada. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL



ACTIVIDADES DOSCENTES

Actualmente soy Profesora Investigadora de tiempo completo del Centro de Estudios de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.
Soy profesora titular de la cátedra de “Derecho Penal II”. Parte Especial, desde el cuatrimestre 
próximo pasado.
En la Especialidad en Derecho Penal, impartida en la Coordinación de Posgrado y Jurisprudencia de 
esta misma institución, soy responsable de la asignatura “Teoría del Delito I”.
En la Maestría de Derecho Penal impartida por la misma Institución, soy responsable de las mate-
rias “Derecho Penal Internacional” y “Derechos Fundamentales e Instrumentos Internacionales de 
Protección”, que se desarrollará en el próximo semestre lectivo, que iniciará en el mes de agosto del 
2003.
Profesor invitado en el Master Internacional  “Derecho Penal, Constitución y Derechos” y “Sistemas 
Penales comparados”, auspiciado por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de 
Barcelona, respectivamente. En dichos cursos de postgrado, he impartido  la materia “La Corte Pe-
nal Internacional y el sistema jurídico mexicano”,  por dos años consecutivos. (2002 y 2003).
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DIPLOMADOS, CURSOS, PONENCIAS y OTROS
“El consentimiento del Ofendido”. Congreso Nacional de  Ciencias Forenses. Universidad de Colima. 
13 de noviembre de 1997.
“Tribunales Penales Internacionales.”. Universidad Vasco de Quiroga A.C. Campus Ciudad Hidalgo.  
En la primera semana académica de la Escuela de derecho, realizada del 19 al 23 de agosto del 
2002.
¿“Porque México no quiere reconocer a la Corte Penal Internacional”?. ENEP – ACATLAN. 19 de 
septiembre del 2002.
“Principio de legalidad y Corte Penal Internacional”. Universidad ENEP – ACATLAN. 22 de octubre 
del 2002.
“Principales características de la Corte Penal Internacional”. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
3 de junio del 2002.
“Macrocriminalidad y el Estatuto de Roma”. Instituto Nacional de Ciencias Penales. 20 de enero del 
2003. 
“El  orden jurídico mexicano y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”.  Montevi-
deo, Uruguay.  27 de febrero del 2003, dentro del Seminario Internacional “Persecución nacional de 
crímenes internacionales”.
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PUBLICACIONES:

Tesis de Maestría. “El consentimiento del titular del bien jurídico. Entre la atipicidad y la justifi-
cación”. Maestría en Ciencias Jurídico – Penales. Universidad Autónoma del Estado de Campeche.
“Estado Democrático de Derecho, bien jurídico y consentimiento”. Alter, No. 2, Nueva Epoca, Otoño 
– Invierno, 2002. En prensa.
Se encuentra en revisión el trabajo titulado “La Corte Penal Internacional. Ell artículo 1º del Esta-
tuto de Roma”, para ser publicada por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.
“Informe sobre el orden jurídico mexicano y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”. 
Este será publicado por la Fundación Konrad Adenauer y el Instituto Max Planck (Friburgo, Alema-
nia), en la segunda mitad de este año, junto con las relatorías de otros 10 países, como parte del 
proyecto  “Persecución nacional de crímenes internacionales desde una perspectiva comparada”.
“El principio de legalidad y de la responsabilidad penal individual en el Estatuto de Roma”. Apro-
bado para ser publicado  por Cuadernos de Posgrado, de la ENEP-ACATLÁN-UNAM. 
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